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El título es indudablemente llamativo. Por-
que para el médico pediatra está más cerca la 
definición del profesor Fanconi “la Pediatría es 
la medicina general de una edad de la vida”. 
Para el diccionario de la RAE es “la rama de la 
medicina que se ocupa de la salud y enferme-
dades de los niños”. En esta definición entra 
un apartado interesante. Los pediatras tam-
bién nos ocupamos de la salud infantil: del 
niño sano. 

El interés por la salud infantil despierta de 
manera evidente a finales del siglo XVIII con 
la llamada época de la Ilustración. Rousseau 
en Francia y Pestalozzi en Suiza inician una 
nueva preocupación por la infancia y su edu-
cación. Pero es a principios del siglo XIX, y 
tras la gran catástrofe sanitaria de las guerras 
napoleónicas, cuando hay que dar solución a 
los cientos y cientos de huérfanos en tantos 
lugares europeos. “Napoleón llenó Francia de 
gloria y de viudas sus hogares”. Es a partir de 
esas fechas cuando se abren los primeros hos-
pitales infantiles “Enfants Malades” en París y 
“La Charité” en Berlín. La preocupación por 
la infancia desamparada obliga a los estados a 
promocionar las inclusas, orfanatos, asilos, etc. 
Y las órdenes religiosas y los médicos que los 
atienden son ya los primeros pediatras.

Pero la mortalidad infantil en las inclusas 
o asilos en el siglo XIX y principios del XX era 
aterradora. A principios del XIX la mortalidad 
infantil en la inclusa de Dublín ¡fue del 98%! Y 
el 60% en la de Berlín. La capacidad de conta-
gios sin medidas higiénicas eran determinan-
tes. Todavía en España, entre 1906-1910 falle-
cieron 191.000 niños con una población estatal 
de 18 millones y medio de habitantes. Por ello, 
y a principios del siglo XX, un joven profesor 
de microbiología del Instituto Pasteur de París, 
Robert Debré, ante la enorme mortalidad por 
enfermedades infecciosas en la infancia decide 
dedicarse a la Pediatría y se convierte en uno 

de los especialistas más renombrados del mun-
do. Tuve la ocasión de saludarle personalmente 
en el Congreso de Pediatras de Lengua Fran-
cesa en 1957 en París. Debré promovió, tras la 
Segunda Guerra Mundial, instituciones como 
UNICEF y el Centro Internacional de la Infan-
cia en París (Chateau de Longchamps), dedicados 
a la información general de temas en relación 
con la infancia y la protección de la misma. 

Pero antes se había iniciado en España y 
en otros países la atención al lactante a través 
de las llamadas Gotas de Leche, que por cierto 
la primera de estas instituciones fue en San 
Sebastián en 1903 y en Madrid en 1904. En 1926 
se crea la Escuela de Puericultura de Madrid, 
que la dirige el profesor Enrique Suñer, y a 
partir de ella las Escuelas Provinciales de Pue-
ricultura, adscritas a las Direcciones Provincia-
les de Sanidad donde ejercían los puericultores 
del Estado creados en 1926, en la época de la 
dictadura del general Primo de Rivera. Un 
pediatra valenciano, Don Juan Bosch Marín, 
fue Director General de Puericultura con Pri-
mo de Rivera, la Segunda República y con 
Franco. Una situación excepcional.

Un gran pediatra se ocupó en Madrid 
durante la Guerra Civil en 1936, de la direc-
ción de la Inclusa. La expulsión de las monjas 
y la situación de ciudad sitiada hicieron que 
la evacuación fuera inmediata. El Dr. Enrique 
Jaso, entonces un joven ayudante, realizó el 
traslado de 6.500 niños a Valencia y Alicante, 
en una situación límite en dos o tres muertes 
por día, en la población infantil asilada, y en 
una penuria alimenticia que provocó epide-
mias de avitaminosis B1, que fue estudiada y 
atendida por el profesor Grande Covián ¡Tuve 
la fortuna de ser su alumno de Fisiología en la 
Facultad de Medicina de Zaragoza 1951-53! El 
profesor Enrique Jaso fue con toda justicia el 
primer jefe de Pediatría del Hospital Infantil 
de la Paz, Madrid 1965.

Augusto Borderas
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Otro aspecto de las preocupaciones polí-
ticas sobre la infancia son: la Convención de 
los Derechos de la Infancia de las Naciones 
Unidas en 1989, la Convención de La Haya 
sobre Derecho Internacional Privado sobre 
la Infancia, y también la Convención sobre 
Adopción Internacional de La Haya de 1993. 
Una disposición importante fue la ley 13/1987 
que da lugar a las Fundaciones Tutelares a las 
personas jurídicas. Niños y jóvenes deficientes 
fueron muy favorecidos con esa ampliación 
legal. Igualmente las leyes sobre acoso escolar, 
Abusos Sexuales a Menores. Y, por último, la 
Constitución Española de 1978 en sus artículos 
39-4 y 49 que hacen referencia a la protección 
de la infancia.

Un capítulo interesante fue la descripción, 
por primera vez, de una situación descono-
cida en la literatura pediátrica. Me refiero al 

maltrato infantil. Dos radiólogos infantiles, 
los doctores Henry S. Kempe, de Colorado 
y Caffey de N.Y., ambos de Estados Unidos, 
describen la sintomatología encontrada, con 
traumatismos y fracturas óseas, antiguas o 
recientes, y lesiones cutáneas. Esto ocurrió 
a finales de los años 1960. A partir de esta 
nueva patología clínica nos interesamos en 
su conocimiento, especialmente en la Pedia-
tría de Urgencia Hospitalaria, dado que ante 
la sospecha de maltrato infantil hay que dar 
parte a la Judicatura. Se trata de un problema 
delicado, pues la mayoría de las veces son los 
padres los causantes de esta, sin duda, trágica 
situación. Y a esta situación responden la Reco-
mendación 1371 (1998) del Consejo de Europa. 
Y la ley 26/2015 de Modificación de la ley de 
Protección a la Infancia y Adolescencia. Por mi 
iniciativa realicé un protocolo para el manejo 

clínico y jurídico del maltrato infantil, inspira-
do en otros protocolos hospitalarios españoles. 
Esto fue en 1996.

Por mi edad he sido testigo de la gran 
transformación, profesionalidad y formación 
de nuestra Pediatría, siendo clave la actividad 
de las asociaciones pediátricas a nivel regio-
nal, nacional e internacional, impulsando la 
realización de leyes adecuadas para la pro-
tección y defensa de la infancia en cualquier 
circunstancia: abandono, adopción, maltrato, 
acoso escolar o sexual, disminuidos psíqui-
cos y físicos, etc., con obligada referencia al 
desarrollo actual de la enseñanza práctica y 
de la calidad del periodo MIR. La atención y 
preocupación por la infancia en nuestro medio 
hoy está asegurada, a pesar de las enormes 
diferencias internacionales con los países sub-
desarrollados. 
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